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No. No. INVENTARIO MARCA UNEA TIPO COLOR 
Pl.ACAS 

NO. SERIE 
ORCULACIÓN 

13 DTMJ/0259/2020 YAMHA S/ L MOTOCICLETA NEGRO S/P SIN DATO 

14 DTMJ/0260/2020 
CARABEL 

VX150 MOTOCICLETA 
BLANCO/ NEGR 

S/ P 3SCTDSDA89100076 
A o 

15 DTMJ/0261/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA AZUL ROJO S/ P 3SCEFTCE2D1002926 

16 DTMJ/0262/2020 ITA UKA FT 125 MOTOCICLETA ROJO/NEGRO 6ERW 9 3SCPFTDE5A102431 

Así lo manifiesta en la ciudad de Villa ermosa Tabasco, el día 30 de Octubre del 2020. 
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No. No. INVENTARIO MARCA LINEA TIPO COLOR 
PLACAS 

NO. SERIE 
CIRCULACIÓN 

13 FGE/0233/2020 KURAZAI S/L MOTOCICLETA NEGRO S/P LC162FMJRE048059 

14 FG E/0234/2020 KURAZAI S/L MOTOCICLETA NEGRO/ROJO S/P 162FMJD22004883 

15 FGE/0235/2020 KURAZAI S/L MOTOCICLETA AZUL S/P 156FM 1 D42018587 

16 FG E/0236/2020 ITALIKA 
RENEGA 

MOTOCICLETA ROJO S/P LC162FMJIA123779 
DE 

17 FG E/0237 /2020 ITALIKA 150 MOTOCICLETA ROJO/NEGRO S/P 
H5167 FMJ080C057 

8 

18 FGE/0238/2020 
SIN 

S/L MOTOCICLETA NEGRO S/P 162FMJFA045018 
DATO 

19 FGE/0239/2020 HONDA S/L MOTOCICLETA ROJO S/ P SIN DATO 

20 FGE/0240/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA ROJO/NEGRO S/P 
3SCPFTEEXA102156 

9 

21 FGE/0241/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA NEGRO/VERDE S/P LC157FMI LE144596 

22 FG E/0242/2020 Y AMA HA S/L MOTOCICLETA BLANCO S/P SIN DATO 

23 FGE/0243/2020 ITA UKA S/L MOTOCICLETA 
NEGRO/VERDE 

S/ P 
LC157FMIME08122 

GRIS 9 

24 FG E/0244/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA 
NEGRO/ROJO 

S/P SIN DATO 
OXIDO 

25 FG E/0245/2020 ITA UKA S/L MOTOCICLETA NEGRO S/P LC157FMIZV009610 

26 FGE/0246/2020 ITA UKA S/L MreeCLETA GRIS S/P 
3SCPFTDE4E102254 

7 

Asilo manifiesta en la ciudad de Vill~a Tabasco, el día 30 de Octubre del 2020. 
\'.1'10 DEL Esr, 

~<=~"'~~ ~ABASCo -i¿¡o '•\ 

~~---1 "'-.:: .): : ... .tt 8 
LIC. DA L ~ ~UEZ R~~~ · ._..J! ~~e 

Titular de la ri))B_a'!_ ~Apoyo :-:¡, ~$~{? 
Del Servici statal de B~es As~s~~~~ 

Abandonado Decomisados el Estado de Tabasco. 
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No. No. INVENTARIO MARCA LINEA TIPO COLOR 
PLACAS 

NO. SERIE 
CIRCULACIÓN 

13 FGE/0196/2020 ITALIKA 125 MOTOCICLETA 
NEGRO RAYAS 

S/P SIN DATO 
VERDES 

14 FGE/0197 /2020 KURAZAI S/L MOTOCICLETA 
NEGRO CON SILLIN 

S/P LC162FMJNE041453 
NEGRO ROJO 

15 FGE/0198/2020 ITALIKA AT110 MOTOCICLETA ROJO S/P LC152FM H LQ312733 

16 FGE/0199/2020 ITALIKA FT150 MOTOCICLETA ROJO LC157FMFHE245320 

17 FG E/0200/2020 VENTO 110 MOTOCICLETA NEGRA S/P VE152FMH26400060 

NEGRO 

18 FG E/0201/2020 ITALIKA FT150 MOTOCICLETA SALPICADERA S/P LC162FMJNE025036 

RAYA AMARILLA 

19 FG E/0202/2020 ITALIKA 
FT1SO 

MOTOCICLETA 
NEGRO/RAYAS 

S/P LC157FMIME103024 ts AMARILLAS 

20 FG E/0203/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA AZUL S/P LC162FMJ KQ128244 

21 FG E/0204/2020 ITALIKA 150 MOTOCICLETA VERDE S/ P 35CPFTDE5B1006352 

22 FG E/0205/2020 VENTO S/ L MOTOCICLETA NEGRO 8EM N7 ILEGIBLE 

23 FG E/0206/2020 BAJAJ RE S/L MOTOTAXI ROJO S/P ILEGIBLE 

24 FG E/0207 /2020 ITAlJKA 150 MOTOCICLETA NEGRO S/ P ILEGIBLE 

25 FG E/0208/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA ROJO/NEGRO CCG4A 156FM ID22001194 

26 FG E/0209/2020 VENTO S/ L MOTOCICLETA ROJO/NEGRO S/ P 162FMJ HA015696 

27 FG E/0210/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA 
NEGRO/TAPAS 

S/ P 156EMJE220M560 
ROJAS 

28 FGE/0211/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA NEGRO S/P 162FMJ1306050543 

29 FG E/0212/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA 
ROJO/ SILLIN 

S/ P VE157FMI8846339 
NEGRO 

30 FG E/0213/2020 ITALIKA FT125 MOTOCICLETA NEGRO/ ROJO 1ENV1 LC161FMJFD044294 

31 FG E/0214/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA 
NEGRO/RINES 

S/P LC157EM1ME154676 
VERDES 
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No. No. iNvENTARIO MARCA LINEA nPO COLOR PlACAS NO. SERIE aRCuiAa6N 

32 FGE/0215/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA NEGRO S/P LC157FMIME077044 

33 FGE/0216/2020 ITALIKA FT125 MOTOCICLETA ROJO S/P 162FMJ92005313 

34 FGE/0217/2020 ITA UKA S/L MOTOCICLETA ROJO/NEGRO ZEUS4 JC1P47FMD09002031 

35 FG E/0218/2020 ITALIKA 125 MOTOCICLETA ROJO/NEGRO S/P SIN DATO 

36 FG E/0219/2020 ITAJ.IKA S/L MOTOCICLETA AZUL S/P LC162FMJIA156048 

37 FG E/0220/2020 ITALIKA FT125 MOTOCICLETA ROJO/OXIDO S/P LC157FMIFE062282 

Asf lo manifiesta en la ciudad da Víl/a~sa Tabasco, el dfa 30 de Octubre del 2020. 
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No. 
No. 

MARCA LINEA TIPO COLOR 
PLACAS 

NO. SERIE 
INVENTARIO CIRCULACIÓN 

16 OSPM/V057 /2020 YAMAHA S/L MOTOCICLETA NEGRO/ CAFÉ S/ P LBPKE1788E0033822 

17 OSPM/VOSS/2020 KJRAZAI 150 MOTOCICLETA NEGRO S/ P LHJPCKLH9G1083855 

18 OSPM/V059/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA ROJO S/ P LC157FNINE117456 

19 OSPM/VOG0/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO S/ P 3SCPFTDE4E1058222 

20 DSPM/VOGl/2020 YAMAHA 150 MOTOCICLETA AZUL 4ESR4 3CCKE07645A001845 

21 DSPM/V062/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS S/ P 3SCPFTDE9D1001836 

22 DS PM/V063/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA ROJO S/P LC157FMIVE240915 

23 DS PM/V064/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA ROJO S/ P 3SCPETDE7A1049539 

24 OS P M/VOGS/2020 
HONDA 

CG-150 MOTOCICLETA NEGRO S/ P 3H/ 1KC4175DD000447 
ITALIKA 

25 DSPM/V066/2020 KJRAZAI 150 MOTOCICLETA 
AZUL/BLANC 

S/ P 3K3TAKCD8H1099098 o 

26 OS PM/V067 /2020 ITALIKA FT-150 MOTOCICLETA AZUL S/ P 3SCPFTEE751086282 

27 OSPM/V068/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA 
NEGRO/ ROJ 

S/ P LC157FM 1 M E049450 o 

28 OSPM/V069/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA 
AMARILLO/ N 

S/ P LC162FMJNE145004 
EGRO 

29 OSP M/V070/2020 KJRAZAI 150 MOTOCICLETA GRIS S/ P 3K3TAKCD9H1004144 

30 DSPM/V071/2020 KJRAZAI S/L MOTOCICLETA ROJO S/ P LFFWJ014ECB07789 

31 OSPM/V072/2020 ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO 9GWD4 3SCPFTD4H1038640 

32 OSPM/V073/2020 ITAUKA FX-70 MOTOCICLETA ROJO S/ P LLCLXG10961B83929 

33 DSPM/V074/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS S/ P LC157FM1XE142478 

34 DSPM/V075/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO S/ P 3SCPFTDE4A1040829 

35 OSPM/V076/2020 ITALIKA FT- 180 MOTOCICLETA 
NEGRO/ ROJ 

S/P RW162FMK1301006008 o 

36 DSPM/V077/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA 
NEGRO/ROJ 

o S/ P LC157FM1KE223226 

37 DSPM/V078/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO S/ P 3SCPFTDF8C1027276 

38 DSPM/V079/2020 ITALIKA FT-200 MOTOCICLETA NEGRO/ GRIS S/ P 3SCPFTGE5E1001944 

39 DSPM/VOS0/2020 ITALIKA S/L MOTOCICLETA NARANJA 4ECE1 LLCLTP1086CK05609 

40 DSPM/VOSl/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO 9FVW 6 3SCPFTDESD1002671 

41 DSPM/V082/2020 ITAUKA FX-110 MOTOCICLETA 
ROJO/NEGR 

S/P LLCLXF30491108919 o 
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No. 
No. 

MARCA UNEA TIPO COLOR 
PLACAS 

NO. SERIE 
INVENTARIO CIRCULACIÓN 

42 DSPM/V083/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO S/P LLCLPP2088E103916 

43 DSPM/V084/2020 KJRAZAI S/L M OTOCICLETA NEGRO S/P LFFWJOICXDCB11246 

44 DSPM/VOSS/2020 ITALIKA FT-150 MOTOCICLETA 
NEGRO/ ROJ 

S/P 3SCPDTEE3J1015621 o 

45 DSPM/V086/2020 KJRAZAI 125 MOTOCICLETA GRIS/NEGRO S/ P LHJPCKLH9F1000164 

46 DSPM/V087 /2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS S/ P 3SCPTDE481009520 

47 DSPM/V088/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO 9GUN2 3SCPFTDE601052906 

48 DSPM/V089/2020 ITAUKA FX110 MOTOCICLETA ROJO 1EYB8 LLCLXN3AX71B77293 

49 DSPM/V090/2020 ITALIKA TF-180 M OTOCICLETA 
NEGRO/ ROJ 

S/ P 3SCPFTLE9E1007171 o 

so DSPM/V091/2020 ITA UKA TF-125 M OTOCICLETA NEGRO S/ P 3SCPDE4B1002520 

51 DSP M/092/2020 YAMAHA UBR125 M OTOCICLETA BLANCO S/P JYM154FM111037197 

52 DSPM/V093/2020 ITALIKA S/L MOTONETA NEGRO S/P 
R10152FM H1301000991 

53 DSPM/V094/2020 TVS 150 M OTOCICLETA NEGRO 9GXU2 M D634KE64C2E31536 

54 DSPM/V095/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO S/ P 3SCPFTDE9D1012514 

55 DSPM/V096/2020 ITALIKA GT-125 MOTOCICLETA N EGRO S/ P 3SCPFTDE4C1037917 

56 DSPM/V097 /2020 VENTO 150 MOTOCICLETA 
ROJO/NEGR 

S/ P LXYPCKL03E0234766 o 

57 DSPM/V098/2020 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS/ ROJO S/ P 3SCPFTDE9A1018230 

58 DSPM/V099/2020 ITALIKA EX110 MOTONETA ROJO S/ P 3SCPXTC59C1007803 

59 DSP M/0100/2020 ITALI KA FT-125 M OTOCICLETA BLANCO S/P LLCLPP2018E110075 

60 
DS PM/VOlOl/202 

ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA ROJO S/ P 3SCPFTDE5F1050518 o 
61 

DS PM/V0102/202 
KURAZAI 125 M OTOCICLETA N EGRO S/ P 3LFFVV09C1ECB14765 o 

62 
DSPM/V0103/202 

ITALIKA S/L MOTOCICLETA AZUL S/P 3SCPFTDE6C1009696 o 
63 

DSPM/V0104/202 
ITALIKA 125 MOTOCICLETA ROJO S/ P 3SCPFTDEXE1016391 o 

64 
DS PM/V0105/202 

YAMAHA S/L MOTOCICLETA N EGRO S/P LBPKE1247C0041153 o 
65 

OS PM/VOlOG/202 
ITALIKA EXT110 MOTONETA GRIS S/ P 3SCPXTCSXF1000279 o 

66 
DS PM/V0107 /202 

ITALIKA S/L M OTOCICLETA N EGRO S/P LLCLPP2088E101907 o 
_/ 
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No. 
No. 

MARCA LINEA TIPO COLOR 
PLACAS 

NO. SERIE 
INVENTARIO CROJLAOÓN 

67 
DSPM/V0108/202 

ITALIKA W5-150 M OTOCICLETA 
NEGRO/ROJ 

5/P 35CTW5FA2A1020809 o o 

68 
DSPM/V0109/202 

DINAMO 150 MOTOCICLETA NEGRO 5/ P 1JAAAKJE681005300 o 
69 

DSPM/V0110/202 
KURAZAI 5/L o MOTOCICLETA NEGRO 5/ P LFFWJ01C1FCB13311 

70 
DSPM/V0111/202 

ITALIKA 5/L MOTOCICLETA GRIS 5/P LFFWJ01C1ECB07460 o 

71 
DSPM/V0112/202 

ITALIKA S/L MOTOCICLETA NEGRO 4EGE9 
NO. DE MOTOR 

o LC157FM I ME088633 

72 
DSPM/V0113/202 

ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA 
ROJO/NEGR 

S/P LC157FM IJE315290 o o 

73 
DSPM/V0114/202 

ITALIKA S/L o MOTOCICLETA AZUL/VERDE 5/P LC157FMIJ E347410 

74 
DSPM/V0115/202 

ITALIKA 5/L MOTOCICLETA 
ROJO/NEGR 

S/P LLCLPP2037E012714 o o 

75 
DSP M/V0116/202 

ITALIKA FT-150 o M OTOCICLETA AZUL/ GRIS BZB2K 35CPFTEE1E1022017 

76 
DSPM/V/0117/20 

ITALIKA FT-150 
20 

MOTOCICLETA NEGRO 5/P 3SCPFTEE9C1024904 

77 DSPM/0118/2020 DINAMO 150 MOTOCICLETA NEGRO 5/P lJAAAKJ E681005300 

78 
DSPM/V0119/202 

ITALIKA 5/L o MOTOCICLETA ROJO S/P RW 152FMH1301000991 

79 
DSPM/V0120/202 

o ITALIKA D5-150 MOTOCICLETA ROJO CBZ3T LLCL TJ1C9DCK01735 

...... ( 

Así Jo manifiesta en la ciudad de 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tabasco, mismo que fue aprobado en sesión pública de 

diecinueve de junio de dos mil diecinueve, en el que se reasigna la competencia 

de los juzgados de Paz a los juzgados de Primera Instancia que conocen de la 

materia civil, para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, acuerdo 

general que en el punto décimo tercero establece:-------·---- --· 

"Décimo Tercero. Los eKpedientes en materia civil que se 

encuentren en trámite en e/ Juzgado de Paz del Décimo SeKto Distrito Judicial del 

Estado, con sede en Nacajuca, a partir del diez de octubre de dos mil diecinueve, 

deberán declinarse en partes iguales a los juzgados Primero y Segundo Civil de 

ese mismo distrito; para ello, a cada juzgado se /e turnará la misma cantidad de 

eKpedientes de consignación, asf como civiles, para su continuación, resolución 

y/o lo que corresponda, de acuerdo a la ley aplicable.·.-------------

En consecuencia, toda vez que mediante decreto 109 emitido por el 

H. Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron los artículos contenidos en el 

título primero del libro cuarto del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

relativo a la j usticia de los juzgados de paz, eliminándose asl, la distinción de la 

competencia por materia de los Juzgados de Paz y los Juzgados Civiles de 

Primera Instancia, en consecuencia. confonne a lo establecido en el acuerdo 

general 10/2019, emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado en relación al decreto 109 emitido por el H. Congreso del Estado de 

Tabasco, que refonna, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de TabascO, por lo que, con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 

900 901 , 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos 

del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 

712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada 

a la solicitud en la. vla y fonna propuesta; fónnese el expediente, regístrese en el 

libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, asr como la intervención que en derecho 

le compete al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asl como al 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco.----------------

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 139 párrafo final, y 755 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, se ordena publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por 

TRES VECES de TRES EN TRES O(AS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial 

del Estado, y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 

capital de Estado, (Ciudad de Villahennosa, Tabasco). lo anterior entendiendo el 

término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad dentro 

de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por los que la 

publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la publicidad del predio que 

se pretende adjudicar por infonnación de dominio, ya que al existir algún 

propietario con Título Legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus 

derechos confonne a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las 

publicaciones correspondientes se estaña violando la garantía de audiencia del 

que tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior 

atendiendo que el articulo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de 

modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que 

produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 

derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantras de 

seguridad jurldica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 

principal defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que, 

mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo 

cual podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular 

afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio en 

puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, 

según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se Impone; 

por ro que en este orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en los 
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p_erífd~e-mayor circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estarla 

~~';'¡;~a"~idlií'ción a la garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el 
.. :;,. .. .J 

':~Í?\d~ la 'p~sente causa; asl también se ordena fijar AVISOS en los tableros ., (. 

~~~~!yi5os· del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORIA DE 

"RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
~ 

PÚBLICA; ENCARGAOA(O) DEL MERCADO PÚBLICO; JUZGADO PRIMERO 

CIVIL, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUICIO DE ORALIDAD; y FISCALIA DEL 

MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 

predio por conducto de la Actuaria Judicial adscrita para hacerte saber al público 

en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DíAS contados a 

partir de la última publicación que se exhiba.----------------

Mismos que se reservan su expedición, hasta en tanto sean 

notificadas todos los colindantes, para tener la certeza jurldica que colindan con el 

predio motivo de esta solicitud.- ---------------------

CUARTO, Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad 

y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro 

del término de TRES OlAS HÁBILES contados al dia siguiente de la notificación 

que se le haga del presente proveido exprese lo que a su derecho corresponda si 

los tuviere, y dentro del mismo término seííale domicilio dentro del perímetro de 

esta Ciudad de Nacaj uca, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones, 

advertido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para 

hacerlo con posterioridad y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este 

juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.- ---------------------

Toda vez que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad 

y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra 

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, girese atento exhorto al Juez Civil de Pr imera 

Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que 

ordene a quien corresponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta 

al Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la 

diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 

correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. -

Por economla procesal, de conformidad con el artículo 9 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado, queda a cargo del promovente, hacer llegar 

el exhorto y los edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, contados a parti r del día siguiente al en que le sea 

notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaria a tramitar la fecha 

para la elaboración de dicho exhorto y edictos, apercibida que de no hacerlo, en 

términos del artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, 

se hará acneedora a una multa consistente en $1,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL), en términos -del 

articulo 129, f racción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 

Estado, equivalente a veinte (20) dlas de Unidades de Medida y Actualización 

(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de enero del dos mil diecinueve, en el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 

11 del articulo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexaclón del salario minimo); 

monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, que equivale al salario mfnimo, en términos del artículo segundo 

transitorio, por los días impuestos, es decir, 84.49 x 20= 1 ,689.80; medida aue se 

duplícará para el caso de reincidencia.- --------------
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QUINTO. Por otra parte, y con fundamento en los articulas 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento oficio a la 

Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, 

para los efectos de que dentro del témnino de TRES DÍAS HÁBILES contados al 

dia siguiente de la notificación, infomne a este juzgado, si el predio urbano ubicado 

en CAMINO A LA PERA DEL POZO JOVITA, CALLE CAMARÓN, RANCHERÍA 

EL CEDRO, DE NACAJUCA, TABASCO, con una superficie total de 00-02-86.33 
(SON CERO HECTÁREAS, CERO DOS ÁREAS, OCHENTA Y SEIS 

CENTIÁREAS Y TREINTA Y TRES FRACCIONES), con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE, en 15.07 Metros con MARIA GUADALUPE ZAPATA 

VIDAL; AL SUR, en 15.30 Metros con CALLE EL CAMARÓN, AL ESTE, en 18.80 

Metros con GABRIEL ANTONIO LUNA CORTÉS y AL OESTE, en 19.00 Metros 

con CLAUDIA DIONICIO ZAPATA, se encuentra catastrado a nombre de persona 

alguna.-------------------------------------------------

SEXTO. De tal manera, y con fundamento en los articulas 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la H. 

Ayuntamiento Constitucional de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los 

efectos de que dentro del témnino de TRES DÍAS HÁBILES contados al dla 

siguiente de la notificación, infomne a este juzgado, sí el predio urbano ubicado en 

CAMINO A LA PERA DEL POZO JOVITA, CALLE CAMARÓN, RANCHERÍA EL 

CEDRO, DE NACAJUCA, TABASCO, con una superficie total de 00-02-86.33 

(SON CERO HECTÁREAS, CERO DOS ÁREAS, OCHENTA Y SEIS 

CENTIÁREAS Y TREINTA Y TRES FRACCIONES), con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE, en 15.07 Metros con MARIA GUADALUPE ZAPATA 

VIDAL; AL SUR, en 15.30 Metros con CALLE EL CAMARÓN, AL ESTE, en 18.80 

Metros con GABRIEL ANTONIO LUNA CORTÉS y AL OESTE, en 19.00 Metros 

con CLAUDIA DIONICIO ZAPATA, pertenece o no al fundo legal de este 

municipio o de la nación.--------------------------------

SÉPTIMO. Como lo solicita la actora MÁXIMA ZAPATA VIDAL, 

notifíqÓés~P.<Ips Colindantes MARÍA GUADALUPE ZAPATA VIDAL, GABRIEL 

~
'<",;'''":" .;0,~ . 
~tGJ:I~O::J.!U!-1~ CORTÉS y CLAUDIA DIONICIO ZAPATA en los témninos 
~~~~ós ~~él p\~sente proveido.----------------:_ ________ _ 

~~~~~;~ld~i~ndoseles saber que se les concede un término de TRES DÍAS 
1', ~·~\*"'·~:~f 
~radas a partir del dfa siguiente al en que les sea legalmente 

notificados del presente proveido, para que manifiesten lo que sus derechos 

corresponda, y señalen domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y 

recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por perdido el 

derecho para hacerlo valer con posterioridad, de confomnidad con lo establecido en 

el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no 

comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 

surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 

anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-

OCTAVO. Ahora bien, Como lo solicita la aClara MÁXIMA 

ZAPATA VIDAL y toda vez que el predio de la presentes litis, colinda AL SUR. en 

15.30 Metros con CALLE EL CAMARÓN; notlffquese al colindante H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 

TABASCO, con domicilio ampliamente conoddo en esta ciudad, adjuntándole una 

copia del escrito inicial y sus anexos, asl como del presente proveido y del plano 

actualizado que se exhibió, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de 

este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus Intereses convenga, respecto 

a la tramitación del presente procedimiento promovido por MÁXIMA ZAPATA 

VIDAL respecto al predio urbano ubicado en CAMINO A LA PERA DEL POZO 

JOVITA, CALLE CAMARÓN, RANCHERIA EL CEDRO, DE NACAJUCA, 

TABASCO, con una superficie total de 00-02-86.33 (SON CERO HECTÁREAS, 

CERO DOS ÁREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIÁREAS Y TREINTA Y TRES 

FRACCIONES), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.07 

Metros con MARIA GUADALUPE ZAPATA VIDAL; AL SUR, en 15.30 Metros con 
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CALLE EL CAMARÓN, AL ESTE, en 18.80 Metros con GABRIEL ANTONIO 

LUNA CORTÉS y AL OESTE, en 19.00 Metros con CLAUDIA DIONICIO 

ZAPATA, requiriendo a dicha dependencia para que de conformidad con lo que 

dispone el articulo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de 

Tabasco, señale domicilio dentro del perfmetro de esta ciudad y autorice persona 

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones derivadas del presente 

procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 

las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 

avisos de este juzgado.-------- ----------------------

NOVENO. Respecto a la Testimonial que ofrecen la promovente, se 

reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno.--------

DÉCIMO. El promovente, señala como domicilio para oir y recibir toda 

clase de citas y notificaciones DESPACHO JUR(DICO, UBICADO EN LA CALLE 

NICOLÁS BRAVO NÚMERO 150, ESQUINA CON LEOVIGILDO LEYVA, 

COLONIA EL CARMEN DE ESTA CIUDAD; autorizando para que en su nombre y 

representación las reciban, los licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 

PAOLA CALCÁNEO VILLEGAS Y HERMIGENES DEL CARMEN OCAf.IA 

RAMÓN, y a los pasantes en derecho KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, 

MARICELA OCAMPO RAMOS, FRANCISCO ANTONIO SALAZAR ISIDRO, 

CARLOS CELEDONIO ISIDRO RODRIGUEZ y ADOLFO RODR(GUEZ LEYVA de 

conformidad con los articulas 136, 137 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor.----------------------------------

De igual forma, se Uene a la promovente, nombrando como sus abogados 

patronos a los llce~ciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCÁNEO 

VILLEGAS Y HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMÓN, personalidad que se 

le tiene por reconocida, toda vez que el citado profesionista tiene inscrita su cédula 

profesional que la acredita como licenciado en derecho, en el libro de registros que 

se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los articulas 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.----

Se requiere a la ciudadana MÁXIMA ZAPATA VIDAL para que dentro del 

término de cinco días hábiles contados a partir de dia siguiente al en que surta 

efecto la noUficación del presente proveido, designe un representante común, 

advertida que de no hacerlo dentro del término concedido, esta juzgadora 

designará como representante común al primero de los profesionista citados, 

de conformidad con el artículo 74, del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-

DECIMO PRIMERO. Toda vez que la promovente anexa copia 

simple de 01) original de contrato de cesión de derechos de posesión, celebrado 

entre Vicente Zapata Vida! y la ciudadana Máxima Zapata Vida!, (1) recibo de 

pago de puesto predial con número de registro R-Q10504, (1) oficio número 

C.C./448/2019, (1) original de escrito de solicitud de constancia catastral, (1) 

certificado de no propiedad de fecha trece de Diciembre de dos mil diecinueve 

con número de volante: 137377, por lo que previo cotejo, se ordena guardar 

dichos documentos originales en la caja de seguridad de este Juzgado.------

DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere a la promovente, para que dentro 

del término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que 

les surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste a este Tribunal, 

bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 

causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 

Incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 

procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 

la tramitación del presente juicio.--------------------------------

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración que es un hecho 

notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 

una impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los articulo 17 

constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 

las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
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~
~~. 1 o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
~ ~\·~ .~ .. , C/:\\. 
J(mp;¡á}Q~e.Js,,no· se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 

· i~'t.not,iicación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
);f. )~q¡¡ 
; . ¡¡~jr'se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 

e ~ue en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 

89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 

sean utilizadas con probidad y lealtad procesaL------------------ --- ---

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 

EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."'---------­

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECffiiR AUTORlZAClÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les 
autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentm 
fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de 
Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo lli. la expedición de copias certificadas, 
lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario 
Oficial de la Federación. el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, 
debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constjtucjonal. Asi, 
el Código de Comercio en su numerall.QQ1, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, en los artfculos1.!....L.lll. actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de 
su recepción en los autos, sin precisar el medio tecno16Jtico permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción 
para obtenerla y sieodo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que penniten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera mú ágil mediante el uso del scanner, la 
cámara fotogrtfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente. lo que ha suscitado que soliciten 
autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en 
que se encuentran autorizados para consultarlos. De alú que ante Ja falta de regulación expresa de 
esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonfa con 
el principio general de derecho consistenle en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 
cooformidad con la legislación procesal civil las partes y sus aut.oriz.aOOs tienen acceso al 
expedicole y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin 
que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción. aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que pennitcn la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera mAs ágil medümte el uso del scanner, de la cámara 
fotográfica, de lectores láser u otro medio elcetrónico de reproducción port!tJ, no hay obstáculo 
legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una imprutición de justicia pronta y 
expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que ests herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reprodU2C811 documentos o textos cuya difusión est6 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 
parte interesada en obtener la reproducc:ión~ de modo que por regla general, sí procede autorizar la 
utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de 
Amparo y su ley supletoria, para annonizar la situación actual cientffica y tecoológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud 
verbal de la pane interesada, no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, 
por seguridad jurldica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la postaior reproducción o edición que 
hagan los im.,..esados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte pa'1l que manifieste Jo 
que a su intelis legal convenga. Localización: rrAJ: 9a. ~poca; T .C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847. !.3o.C.725 C.-----·---- --- ---·-- --------

DÉCIMO CUARTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 

de la Const~ución Polltlca de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución 

Polltica del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado 

el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que:-----· --------------
• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asl lo solic~en 

conforme al procedimiento de acceso a la Información.-------------­

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).-----------------

Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los sujetos obligados.---------



14 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 20 

• Manifestaciones que deberán realizarne dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facuttad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pnuebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.- --------------­

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-----

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DtCIMO SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MtxiCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE.--

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 

TRES DiAS, HACI¡;NDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 

A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DÉFENSA DE SUS 

INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DiAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 

HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL 

DIA (22) VEINTIDÓS DiAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTE (2020), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.---------

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIJ!¡L DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PR~MERO CIVIL 
DE NACAJUCA, TABASCO. 

¡~ 
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Méndez., Tabasco, para que, dentro del término d e cinco dfas 
hábiles contados a partir del d fa siguiente a l en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan y señalen domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se le practicarán por medio de las lista 
que se fijan en los tableros de avisos de este Juzqado, de 
conformidad con el artfculo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

De igual modo, requiérase a los colindantes para que 
dentro del citado t é rmino exh iban el original y copias de las 
escrituras públicas que acredite su propiedad com o colindante del 
actor y previo cotejo les sea devuelta la original. 

Cuarto. Ahora bien de la revisión a su escrito de 
demanda se advierte que la promovente omite señalar el domicilio 
particular de los colindantes, por lo que requiérasele a la parte 
actora, para que dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguient e de su notificación, pr·oporcione 
los domicilios de los colindantesg, para estar en condiciones de 
notificarle e l presente auto. 

Quinto. Por otra parte se ordena e l cotejo de la siguiente 
documentación, e l orig inal del contrato de compraventa de 
d iecisiete de junio de dos m il trece, el plano original, la copla 
simple del recibo de pago, el origin al del escrito de diez de 
diciembre de dos mil diecinueve, y se resguarda e n la caja de 
seguridad de este juzgado. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 
139 fr acción 111 del Código Procesol Civil ombos vigente en e l 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, como sugerencia: ''Avance" "Tabasco Hoy", "Presente~"' o 

"Novedades de Tabasco", o " Tabasco al Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del 
Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registr a! 
del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir del sigu iente de la última publicación 
que se r ealice, debiendo el(la) actuario(a) adscrlto(a) a este 
Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 
fij ados. 

Séptimo. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en que r eciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 
Ill del Código de Procedimientos Civiles en v igor, informe a este 
Juzgado, si el predio urbano ubicado en la cerrada de la calle 
Carlos A. Madraza, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 120 M2. (Ciento veinte metros cero 
cero centímetro cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
linderos siguientes: al Norte: en cinco metros, cero cero 
centímetros (5.00), con calle cerrada Carlos A. Madraza, al Sur: 
cinco metros, cero cero centímetros (5.00), con Isaías 
Vasconcelos Hernández1 al Este veinticuatro metros, cero cero 
centímetros (24.00), con María Ricardez Álvarez, al Oeste: 
veinticuatro metros cero cero centfmetros (24.00), con Lucia Díaz 
Gómez, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entr ega del oficio antes ordenado a la parte 
actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 
atención al principio de economía procesal establecido en el 
artículo go del Código de Procedim ientos Civiles en vigor. 

Octavo. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en 
el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso a 
la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acce-so a 
alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
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constancias que obren en el ex pediente respectivo, asl como para 
ejercer los derechos de ecceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que le condeman en este expediente o en el 
sistema adoptado ; en la Inteligencia que aún y cuando no ejerzan 
su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la Información considerada legalm ent e reservada o 
conf idencial. Cabe Informar que e l derecho humano de acceso a la 
información compr ende solicitar, investigar, d ifundir, buscar y 
recibi r la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la 
citada Ley de T r ansparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Noveno. Por u ltimo téngasele a la parte actora por 
Indicando el domicilio que menciona en su escrito, para los efectos 
de ofr y recibir citas y notificaciones y autortzando para los m ismos 
e fectos a tos Licenciados Leobardo Salazar Salazar y 
Hermigenes del Carmen Ocaña Ramón y a los pasantes en 
Derecho Karlna Vanessa Álvarez Jiménez, Francisco Antonio 
Salazar Isidro,, Gibran Uzzlel Olan Torres y Josué de la Cruz 
Reyes; así mismo designa como sus abogados patrono a los dos 
p r imero de los mencionados, y toda vez que estos t ienen Inscr itas 
sus cedu las profesionales en e l libro que para tales efectos se lleva 
en este juzga do; por ende, se les t iene por hecha dicha 
designación, de conformidad con los artlculos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Además, téngase por hecha la designación para olr y recibir 
actos y notificaciones, e l corr eo electrónico y los números 
telefónicos Indi ca en su dema.nda¡ por ende, el fedatal"''o (a) 
deberá levantar acta pormenorizada y anexar cap tura de pantalla 
de la notificación practicada a través de estos medios. 

Transc:·r ipción del auto de diecisiete de septiembre de 
dos mil veinte. 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Tercer 
D istrito Judicial del E,stado, lalpa de Mf!!ndez., Tabasco, a 
d iecisiete de septiembre de dos mil v einte. 

VIsto; el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
Primero. Téngase por p resentado al licenciado Leobardo 

Sal azar Salazar en su carácter de abogado patrono del p romovente 
Guadalupe Garcia Fuerte, con su primer escrito de cuenta, 
exhibiendo el acuse de recib ido del oficio número 12 19 de d iez. de 
septiembre de dos mil veinte, mismo que se ag rega a los autos 
para todos los efectos legales procedentes. 

Segundo. De la misma manera, en su se·gundo escrito de 
cuenta, e l licen ciado Leobardo Sala zar Sal azar proporciona a esta 
autoridad e l domicil io de los ciudadanos Maria Rlcárdez Álvarez, y 
Lucia Oíaz Gómez, e l ubicado en cerrada de la calle Cartas A. 
madraza sin nútmero de esta ciudad¡ asi como del ciudadano Isaías 
Vasconcelos Hernández; el ubicado en cerrada de Ayende sin 
número de esta ciudad, quienes resultan ser colindantes del 
promovente Guadalup e Garda Fuerte, dando as( cumplimiento al 
requerimiento ordenado en e l punto cuarto del auto de tres de 
septiembre de dos mil veinte; luego entonces, túrnese los 
presentes autos a l actuario j udldal adscrito a l juzgado, para que 
en compañía de la promovente Guadalupe Garcfa Fuerte, se 
consti tuya a los domicilios ya descr itos y p roceda notificarles el 
auto de tres de septiembre de dos mil vein te. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Asr lo proveyó manda y firma el licenciado Daniel León 

Martinez, Juez Primero Civil de Primera I nstancia de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, an te la SecrettJria Judicial de acuerdos licenciada 

Odi lla Chablé Antonio, con quien actúa, certi ficada y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFI CIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN l.A CIUDAD DE VlLl.AHER.MOSA, 

TABASCO, POR T RES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DfAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN l.A CIUDAD DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO. 
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No.- 3723

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL
 NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL
 ESTADO, NACAJUCA, TABASCO MÉXICO

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se le hace de su conocimiento que en el 
expediente número 650/2019, relativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOSÉ 
DEL CARMEN ISIDRO JIMÉNEZ y VERÓNICA 
RAMÍREZ
HERNÁNDEZ, con fecha dieciocho de octubre de dos mil 
diecinueve, se dictó un auto de inicio que copiado a la letra 
dice:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE 
EN NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.

VISTO. El escrito de cuenta, se acuerda.  

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos 
JOSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ y VERONICA RAMIREZ 
HERNANDEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (01) original de la escritura número 10, 515 (diez mil 
quinientos quince, pasada ante la fe del licenciado AMIR BELISARIO 
PEREZ GOMEZ, Notario Público Titular de la Notaria Numero tres y 
del patrimonio de inmuebles Federales de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
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p p , ,
(01) certificado de libertad o inexistencia de gravámenes, Volante 
131882 constante de 2 fojas, (01) acuse del escrito de fecha nueve de 
agosto de dos mil diecinueve, (01) oficio numero CC/327/2019 de fecha 
veinte de agosto de dos mil diecinueve, (01) un registro, (01) recibo de 
pago electrónico, (01) original del plano de un predio rustico, (02) copias 
simples de la credencial de elector a nombre de JOSE DEL CARMEN 
ISIDRO JIMENEZ y VERONICA RAMIREZ HERNANDEZ, 
expedidas por el Instituto nacional Electoral, (02) copia simple de la
CURP., a nombre de JOSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ y 
VERONICA
RAMIREZ HERNANDEZ, y (07) traslados, con los que viene a 
promover el juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en 
la Ranchería Taxco, a un costado de la Escuela Primaria Carretera 
Nacajuca-Villahermosa, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 18,787.00 M2 (DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en línea quebrada en 
dos medidas, 106.00 Metros con ESCUELA PRIMARIA y en 277.50 
Metros con CARMEN RIVERA ÁLVAREZ; AL SUR, en línea quebrada 
en dos medidas, en 300.00 Metros con JOSÉ ATILO TOSCA RIVERA 
y/o JOSE ATILA TOSCA RIVERA y en 83.50 Metros con OLIVERIA 
ÁLVAREZ CERNO, AL ESTE, en línea quebrada en dos medidas, en 
3.00 Metros con CARMEN RIVERA ÁLVAREZ y en 74.60 Metros con 
FELICIA RAMÓN RAMÓN, y AL OESTE, en línea quebrada en dos 
medidas, en 3.50 Metros con CARRETERA NACAJUCA-
VILLAHERMOSA, y en 71.60 Metros con OLIVERIA ÁLVAREZ 
CERNO.

SEGUNDO. Ahora bien, y en cumplimiento al acuerdo 
general 10/2019, emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado en relación al decreto 109 que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, 
mismo que fue aprobado en sesión pública de diecinueve de junio de dos 
mil diecinueve, en el que se reasigna la competencia de los juzgados de 
Paz a los juzgados de Primera Instancia que conocen de la materia civil, 
para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, acuerdo general 
que en el punto décimo tercero establece:- -- - - - -  

"Décimo Tercero. Los expedientes en materia civil que se 
encuentren en trámite en el Juzgado de Paz del Décimo Sexto Distrito 
Judicial del Estado, con sede en Nacajuca, a partir del diez de octubre de 
dos mil diecinueve, deberán declinarse en partes iguales a los juzgados 
Primero y Segundo Civil de ese mismo distrito; para ello, a cada juzgado 
se le turnará la misma cantidad de expedientes de consignación, así como 
civiles, para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, de 
acuerdo a la ley aplicable. "  
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En consecuencia, toda vez que mediante decreto 109 
emitido por el H. Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron los 
artículos contenidos en el título primero del libro cuarto del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, relativo a la justicia de los juzgados de 
paz, eliminándose así, la distinción de la competencia por materia de los 
Juzgados de Paz y los Juzgados Civiles de Primera Instancia, en 
consecuencia, conforme a lo establecido en el acuerdo general 10/2019, 
emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
en relación al decreto 109 emitido por el H. Congreso del Estado de 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, por lo que, con 
fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 
755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese el expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como la 
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco.- - - 

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 139 párrafo final, y 755 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveído 
a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, 

"mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad 
dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por 
los que la publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la 
publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de 
dominio, ya que al existir algún propietario con titulo legal suficiente, 
éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos conforme a la ley le 
corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones 
correspondientes se estaría violando la garantía de audiencia del que 
tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo 
anterior atendiendo que el artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un 
conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera 
autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, 
las propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, modalidades 
que constituyen las garantías de seguridad jurídica entre las que se 
encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que 
disponen los particulares frente a la autoridad que, mediante el poder 
público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podría 
decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular 
afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es el 
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inicio en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para 
defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento 
del acto que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse 
las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y 
citados con anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de 
audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de la presente 
causa; así también se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE 
RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(O) DEL MERCADO 
PÚBLICO; JUZGADO PRIMERO CIVIL, JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL; JUICIO DE ORALIDAD; y FISCALÍA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación 
del predio por conducto de la Actuaria Judicial adscrita para hacerle saber 
al público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.- 
- - 

Mismos que se reservan su expedición, hasta en tanto 
sean notificados todos los colindantes, para tener la certeza jurídica que 
colindan con el predio motivo de esta solicitud.  

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia 
a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, 
para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este 
juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.  

QUINTO. Toda vez que el domicilio del Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 
en Turno del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que ordene a 
quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta 
al Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes 
a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la 
brevedad posible.- - - 

SEXTO. Por economía procesal, de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la 
promovente, hacer llegar el exhorto y los edictos a sus destinos, por lo 

Í Á
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que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que 
acuda a la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dicho 
exhorto y edictos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará 
acreedora a una multa consistente en $1,689.80 (UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 MONEDA 
NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción l, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) 
días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad 
con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 
enero del dos mil diecinueve, en el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base ll del 
artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario 
mínimo); monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos 
del artículo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 84.49 x 
1 ,689.80; medida que se duplicará para el caso de reincidencia.

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los 
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, sí el 
predio rústico ubicado predio rústico ubicado en la Ranchería Taxco, a 
un costado de la Escuela Primaria Carretera Nacajuca-Villahermosa de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 18,787.OO M2 
(DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en línea quebrada en dos medidas, 106.00 Metros con ESCUELA 
PRIMARIA y en 277.50 Metros con CARMEN RIVERA ÁLVAREZ; 
AL SUR, en línea quebrada en dos medidas, en 300.00 Metros con JOSÉ 
ATILO TOSCA RIVERA y/o JOSE ATILA TOSCA RIVERA y en 
83.50 Metros con OLIVERIA ÁLVAREZ CERNO, AL 
ESTE, en línea quebrada en dos medidas, en 3.00 Metros con CARMEN 
RIVERA ÁLVAREZ y en 74.60 Metros con FELICIA RAMÓN 
RAMÓN, y AL OESTE, en línea quebrada en dos medidas, en 3.50 
Metros con CARRETERA NACAJUCAVILLAHERMOSA, y en 71.60 
Metros con OLIVERIA ÁLVAREZ CERNO, se encuentra catastrado.

SÉPTIMO. De tal manera, y con fundamento en los 
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
atento oficio a la H. Ayuntamiento Constitucional de ésta Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, sí el 
predio rústico ubicado predio rústico ubicado en la Ranchería Taxco, a 
un costado de la Escuela Primaria Carretera Nacajuca-Villahermosa de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 18,787.OO M2 
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(DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en línea quebrada en dos medidas, 106.00 Metros con ESCUELA 
PRIMARIA y en 277.50 Metros con CARMEN RIVERA ÁLVAREZ; 
AL SUR, en línea quebrada en dos medidas, en 300.00 Metros con JOSÉ 
ATILO TOSCA RIVERA y/o JOSE ATILA TOSCA RIVERA y en 
83.50 Metros con OLIVERIA ÁLVAREZ CERNO, AL ESTE, 
en línea quebrada en dos medidas, en 3.00 Metros con CARMEN 
RIVERA ÁLVAREZ y en 74.60 Metros con FELICIA RAMÓN 
RAMÓN, y AL OESTE, en línea quebrada en dos medidas, en 3.50 
Metros con CARRETERA NACAJUCAVILLAHERMOSA, y en 71.60 
Metros con OLIVERIA ÁLVAREZ CERINO, pertenece o no al fundo 
legal del municipio o de la nación. Dese al Agente del Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde.

OCTAVO. Como lo solicitan los actores JOSÉ DEL CARMEN 
ISIDRO JIMÉNEZ y VERÓNICA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ, notifíquese a los Colindantes CARMEN 
RIVERA ALVAREZ, OLIVERIA ALVAREZ CERNO, 
JOSE ATILO TOSCA RIVERA ALVAREZ Y/O JOSE 
ATILA TOSCA RIVERA y FELICIA RAMON RAMON, con 
domicilio ampliamente conocidos en la RANCHERA TAXCO 
DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, en los 
términos ordenados en el presente proveído.- - - - - - - - - - - -

Asimismo, se le concede un término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea legalmente 
notificado del presente proveído, para que manifieste lo que sus derechos 
corresponda, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; 
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia.  

NOVENO. De tal manera y de una revisión al escrito 
inicial de demanda, precisamente en las medidas y colindancias, del 
predio que pretenden legalizar los promoventes, señalan como colindante 
al Norte, en veintidós metros, cincuenta centímetros (22.50), a una 
Escuela Primaria, sin especificar su nombre, por lo que para no vulnerar 
los derechos de terceros, se requiere por el termino de tres días hábiles, a 
los citados promoventes, para que especifiquen con claridad el nombre 
exacto de la Escuela Primaria que resulta ser Colindante y en su caso el 
nombre completo del encargado o Director que se encuentra a cargo de 
dicha institución educativa, asimismo deberán exhibir un tanto más de su 
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escrito inicial de demanda, para estar en condiciones de acordar lo 
conducente.  

Por lo que se reservan las notificaciones a los colindantes, 
hasta en tanto se de cumplimiento al punto que antecede.

DECIMO. Respecto a la Testimonial que ofrecen la 
promovente, se reserva para ser acordada en su momento procesal 
oportuno.  

DÉCIMO PRIMERO. Agréguese a los autos la copia 
simple cotejada de los siguientes documentos(01) original de la escritura 
número 10, 515 (diez mil quinientos quince, pasada ante la fe del 
licenciado AMIR BELISARIO PEREZ GOMEZ, Notario Público 
Titular de la Notaria Numero tres y del patrimonio de inmuebles 
Federales de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) certificado de libertad o 
inexistencia de gravámenes, Volante 131882 constante de 2 fojas, (01) 
acuse del escrito de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, (01) 
oficio numero CC/327/2019 de fecha veinte de agosto de dos mil 
diecinueve, (01) un registro, (01) recibo de pago electrónico, (01) 
original del plano de un predio rustico, (02) copias simples de la 
credencial de elector a nombre de JOSE DEL CARMEN ISIDRO 
JIMENEZ y VERONICA RAMIREZ. HERNANDEZ, expedidas por el 
Instituto nacional Electoral, (02) copia simple de la CURP., a 
nombre de JOSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ y 
VERONICA RAMIREZ HERNANDEZ, y se ordena el resguardo 
en la caja de seguridad de este H. Juzgado del original del contrato 
antes citado.

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase a los promovente 
JOSE DEL CARMEN ISIDRO JIMENEZ y VERONICA 
RAMIREZ HERNANDEZ, señalando como domicilio, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, EL DESPACHO 
JURÍDICO UBICADO EN LA CALLE NICOLÁS BRAVO, 
NUMERO 150, ESQUINA CON LA CALLE LEOVIGILDO 
LEYVA, COLONIA EL CARMEN DE NACAJUCA, TABASCO, 
autorizados para tales efectos a los licenciados
LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCANEO 
VILLEGAS, HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA 
RAMON y a los pasantes de la licenciatura en derecho 
KARINA VANESSA ALVAREZ JIMENEZ, FRANCISCO 
ANTONIO SALAZAR ISIDRO, MARICELA OCAMPOS 
RAMOS, CARLOS CELEDONIO ISIDRO RODIGUEZ y 
ADOLFO RODRIGUEZ LEYVA, lo anterior, de conformidad 
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efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de 
un documento; por lo que, se les requiere para que en término de lo que 
disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción l, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal.  

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia 
y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas 
por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales 
de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles
en Vigor.

DÉCIMO TERCERO. Se requiere a la promovente, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifieste a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, 
a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio.

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración que es 
un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 
Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
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accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 
obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para 
copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos 
términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que 
ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con 
una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede 
lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes 
y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se 
les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie 
acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise 
que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el 
medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de 
la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y 
debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse 
que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que 
por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la 
ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y 
su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo 
caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 

ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la 
Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en 
su numera11067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción 
en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren 
en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su 
recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para 
su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por 
el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la 
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comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte 
de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga. Localización: [TA]; Época; T.c.c.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847. 1.30.C.725 C. 

DÉCIMO QUINTO. En observancia a lo dispuesto por los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
4 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VII, 73 y 
87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que:

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información.

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).- - - 

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados.- - - - - - -

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por éste órgano jurisdiccional.- - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- - 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA 
LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
MÉXICO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA SANDRA PATRICIA CABRERA REYES, CON 
QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDtCO OFICIAL 
DEL ESTADO, Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON
DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO,
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
A HACERLOS
VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE 
SUS INTERESES
CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO, EL DÍA (14) CATORCE DIAS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTE (2020), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

EXP. 650/2019. 
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No.- 3724

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
 CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS 
C. AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.
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tres veces, de tres en tres días consecutivamente, así mismo fíjense Íos avisos en los lugares .públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en general, 
que si alguna persona t iene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos 
va ler en un término de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la 
última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente 
se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos LUCIO PEREZ 
PERERA, JORGE PEREZ PERERA Y CARLOS MANUEL HERNANDEZ RAMOS. 

Se reserva la fijación de la hora y fecha, hasta en tanto obren agregados las publicaciones de los 
periódicos. 

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle Tiburcio Torres numero 229, 
Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que 
exprese lo gue a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de TRES OlAS HÁBILES, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones (en Macuspana, Tabasco), advertido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registra! de Jalapa, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta 
jurisdicción, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a 
quien corresponda notifique este acuerdo, concediéndole un término de quince días para su diligenciación, y 
hecho que sea lo devuelva a su lugar de origen. 

SEPTIMO. Por otra parte, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civi les, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de fosta Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el PREDIO RUSTICO que se 
encuentra ubicado en la Ranchería Monte Adentro en el Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una 
superficie de 1,012.96 M2 (MIL DOCE PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS}, con las 
siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 42.55 metros con CAMINO VECINAL, AL SUR: 26.50 

metros con ELIDIA GUZMAN MENDEZ; AL ESTE: 51.15 metros con ELIDIA GUZMAN MENDEZ Y AL; 
AL OESTE: con dos medidas: 12.70 y 14.10 metros con LETICIA REYES MENDEZ; se encuentra 
catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas 
anteriores a nombre de persona alguna. 

OCTAVO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al 
expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario 
judicial de esta adscripción. 

NOVENO. Notifíquese a los Colindantes ELIDIA GUZMAN MENDEZ Y LETICI~ REYES MENDEZ, 
en el domicilio ubicado en la ranchería Monte Adentro del Municipio de Macuspana, Tabasco; en 
consecuencia, túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al 
domicilio los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo, se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 
en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda , y señalen domicilio en esta ciudad (Macuspana, Tabasco) para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad; de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCI MO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en la colonia Josefa Ortiz de Domínguez, calle José María Lizeaga número 13, de la Ciudad de 
Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos a las Licenciadas LUISA IRENE GUTIERREZ 
MOSQUEDA Y LUZ ERNESTINA LOPEZ AVILA, nombrado a la primera de las citadas como su Abogado 
patrono, quien ejerce con cédula Profesional numero 11222496, expedida por la dirección general de 
profesiones de la secretaría de Educación Pública, designación que se acuerda favorable de conformidad con 
lo establecido en los diversos numerales 84, 85, 136 y 138 del Código de Proceder en la Materia, siempre y 
cuando tenga inscrita su cedula profesional en el libro de cedulas que se lleva en este juzgado. 

DÉCIMO PRIMERO. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está obligado a la publicación de 
información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; sin embargo, como excepción a ello, ese mismo 
numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese 
tenor, se requiere a las partes de esta causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su 
notificación o dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la respectiva 
comunicación procesal; hagan saber si están de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de 
acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a su 
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publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto 
se ordena no hacer públicos sus datos en las listas respectivas 

DÉCIMO SEGUNDO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a 
este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es 
indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente se hace del conocimiento de las partes que de conformidad 
con la reforma actual de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco, en ta que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los citados 
preceptos legales, mismas que fueron aprobadas en Sesión Pública de 19 de junio del 2019, mediante 
decreto 109, y publicados en el Periódico Oficial del Estado, edición 8026, suplemento K, el siete de Agosto 
del dos mil diecinueve, se suprimen tos juzgados de paz del Estado de Tabasco, mismos que de acuerdo a 
dicha reforma y a los acuerdos 10/2019 y 11/2019, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se cerraran en forma definitiva el dia 10 de octubre del año actual, porto que 
todos los asuntos que se encuentran radicados en este juzgado Civil de Primera Instancia de Macuspana, y 
al Juzgado Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial de ciudad Pemex, según corresponda 
conforme a la competencia territorial de cada asunto, para su continuación, resolución y/o lo que 
corresponde de acuerdo a la ley aplicable. 

Por lo que el presente expediente, conforme a su competencia territorial, se declina al Juzgado 
Civil de Primera Instancia de Macuspana, Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, JUEZA 

DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SANDRA PATRICIA 
CABRERA REYES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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No.- 3725

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

DE AD PERPETUAM
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL:
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el presente provefdo en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor 
circulació n estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco H oy", "Presente" o " Novedades de Tabasco", 
o "Tabasco al Ola" a elección del promovente. por tres veces de tres en tres dfas, y fljense avisos en los 
lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso ; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dlas h ábiles contados a partir del siguiente de fa 
última publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrfto a este Juzgado de Paz, hacer constancia 
sobre los avisos fijados. 

QUINTO. En c uanto a fas pruebas ofrecidas, dlgasele que las mismas se reservan para ser proveidas 
e n su momento procesal oportuno, asimismo se- reserva seflalar hora y fecha para desahogar fas 
testimoniales que ofrece h asta en tanto se dé cumplimiento a tos ordenado en los puntos que anteceden, 
acorde a los estipulado por e l tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Apareciendo que e l predto rústico motivo de las presentes diltgencias, tiene la colindancia 
del lado SUR; 37.85 metros con predio Baldio la cual es vfa publk:a localizado en la Calle del Arroyo 
Garduza de la Villa Macultepec Centro, Tabasco, acorde lo establece el artfculo 29 fracción XXXIV de la 
Lay Orgánica d e los Municipios del Estado de Tabasco; siendo la autoridad competente para dar 
Intervención en este procedimiento, el Ayuntamiento Constftucional de Centro, Tabasco, con domicilio en 
Avenida Paseo Tabasco número 1401 , colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, en el Interior del Palacio 
Municipal; se ordena girar atento oficio al Presidente Municipal de Centro, Tabasco, para que dentro del 
término de diez dlas hábiles contados al d la sigutente de que le sea entregado e l oficio ordenado, 
manifieste lo que a su derecho corres ponda y manifieste a esta autoridad si e l predio mate ria de las 
presentes diligencias, forma parte del fundo legal y /o en su caso. sl la regulación del lado Sur 37.85 metros 
con Predio Baldlo e n comento pertenece al municipio y/o al Estado, advertido que de no d ar contestación 
dentro de dic ho término, deberé sena lar domicilio en esta Ciudad para ofr y recibir todas c lase de citas y 
notifteaciones, apercibido que d e no hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le senalará 
como domk:illo procesal fas listas fijadas en los tableros de avrsos de este juzgado. 

SEPTIMO. T éngase a los promoventes senalando como domicilio para ol y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Calle Oyamel Manzana 14, Lote 20, Planta Baja. Casa Blanca Segunda 
Sección , VIlla hermosa, Tabasco, (entre calle Nogales y la calle Robles, edificio color Rojo con Blanco de 
tres pisos), autorizando para los mismos efectos, recibir documentos en su nombre y representación tomar 
apuntes y fotografias del mismo a los licenciados Jorge Dlaz Ramón, Miguel Enrique A lvarado Zetina, 
Leticia León Castillo y Pedro Alberto de la Cruz de la Cruz, asf como a los estudiantes en derecho Fabtola 
H ernandez León, Jesús Enrique Perera Zapata, Yosira Guadalupe Arias T orres, Crisol Pamela León, Ana 
Chable Torres. Lenin Morales de la Cruz y Juan Gabriel Jiménez de la Cruz, asl también para recibir 
documentos en su nombre y re presentación, autorización que se les tiene por hecha parta todos los efectos 
legales correspondientes. 

Asl mismo los promoventes designan como abogado patrono al licenciado Jorge Dfaz Ramón, f~ 
des;gnación que se te tiene por realizada, de conformtdad con lo establecido en los numerales 84 y 85 del . ! ~//--:1_,7]~ 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, para los efectos legales correspondientes. ··'&~ ~~ ,.. .. J>(,.~~ . ., 

Notlfiquese person a lme nte y cúmplase. f ~.~ .· '~1,¡~ ~ 
Asf lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho Francisco Paul Alvarado, Ju~iZ .~..¡:~\~'\ ~ 

Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Licenciada Ma~ ~~~~ j, 
Ninfa Gallardo Esteba n. Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe . · :"t C:::~~~.,;_'..fJ, .... ~·~·"~ 

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento; se registró en el libro de 
gobierno bajo el expediente número 1180/2019; y en se tuma el expediente a la Actuaria 
Judicial para la notificación. ----- Conste. dch 

RAZÓ N SECRETARIA!.. En diez de octubre d e dos mil diecinueve, la Secretarfa Judicial da cuenta a la Ciudadana 
Jueza con el olido sin número, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL AL VARADO, Juez Segundo de Paz del 
Munidplo de Centro, Tabasco, con anexo consistente en el expediente original número 1180/2019, y con el Acuerdo 
General del H . COnsejo de la J udicatura del Poder Judldal del Estado de Tabasco, con número 10/2019, mismo que 
previamente se le dio cuenta dentro del término legal, y que fue recibido conforme al sello de recepción que obra al 
reverso del mismo. Conste. 

AUTO PE INICIO POR AYQCAMIENTO, 

PROCEPIMIENTQ JUDICIAL NO CONTENCJOSQ PE INFORMACIÓN AD PERPEJUAM 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VIsto. En autos el contenido de la razón seaetarial, se provee. 
PRIMERO. Se llene por rectbldo e l otldo sin número, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL 

ALVARADO, Juez 5egundo de Paz del Munidplo de centro, Tabasco, adjunto al cual remite el expediente número 
1180/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICXAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM, promovido por MARTHA PATRICIA GARCIA DE BENCOMO y ARTURO BENCOMO CELA YA, del 
fndlce de ese Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H . Consejo de la Judicatura del Poder Judicia l del 
Estado de Tabasco, confonne a las espectflcadones de los acuerdos generales números 10/2019 y 11/2019, mediante 
el cual que de acuerdo a la inidattva con proyecto de decreto en el que reforman, adidonan y derogan diversas 
disposldones de la Ley Orgánica del Poder Judldal del Estado y del Código d e Procedimientos OViles del Estado de 
Tabasco, aprobada en sesión pública del diecinueve de junio del dos mil diednueve, mediante decreto 109 publicado 
en el periódico oficial del estado, edición 8826, suplemento K, el siete de agosto del dos mil diecinueve y conforme a 
la reforma se suprime los Juzgados Primero y Segundo de Paz de Centro y los asuntos que se encuentren radicados 
en esos Juzgados se trasfieren y declinan a los Juzgados de Primera Instanda del Distrito Judldal que conocen de 
acuerdo a su competencia por materia según el caso, con base a lo anterior se remitió a este Juzgado el expediente 

original antes citado; en virtud de lo anterior este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, lnsaculándose a este 
Juzgado para que continué con el trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 
ASUNTO, siendo com petente para conocer del mismo de conformidad a lo dispuesto en los art{culos 16 y 24 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás r elativos; 47 y 53 de la ley O rgánica del Poder Judldal del 
Estado. 

COnsecuentemente y con fundamento en los artrculos 877, 901 , 936, 939, 1303, 1304, 1318, 1319, 1321 y 
relativos del Código Ovil en vigor , y demás aplicables del Código Ovil en Vigor, 1, 2, 24 , 28 fracción 1, 710, 7 1 2, 713. 
724, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, y sin que este promovida ni se 
promueva controversia judicial a lguna, se da entrada en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM, y se ordena con tlnu<Jr con el presente juicio; en 
consecuenda, fórmese expediente, regfstrese en el U bro de Gobierno respectivo bajo et número que le corresponda 
y dése AVISO de su !nido a la H . Superioridad. 

TERCERO. Notlfíquese a las partes, en sus respectivos domldlios señalados en autos la presente 
determinadón, Indicándole que en lo subsecuente deberán de promover y dirigir sus promociones al expediente 
número 631/2019, de este J uzgado Quinto Ovil de Primera Instanda del Primer Distrito Judldal del Munldpio de 
Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista a l Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado para la intervención que 
legalmente le competa, a la Directora d el Registro Público de la Propiedad y del Comerdo de esta Ciudad y a los 
colindantes de dicho predio, para que hagan valer los derechos que le correspondan . 

CUARTO. Con fundamen to en lo d ispuesto por el artículo 17 Constitudonal que promulga la lmpartición de 
la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, conduyan el presente 

('~00~ 
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original antes dtado; en virtud de lo anterior este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, lnsaculándose a este 
Juzgado para que continué con el trámite del procedim iento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterio r, este j uzgado SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 
ASUNTO, siendo com petente para conocer del mism o de conformidad a lo dispuesto en los art(culos 16 y 24 del 
Código de Procedimien tos Oviles de Tabasco y dem ás relativos; 4 7 y 53 de la ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

Consecuentemente y con fundam ento en los artículos 877, 901, 936, 939, 1 303, 1 304, 1318, 1319, 1 321 y 
relativos del Código Civil en vigor , y dem ás aplicables del Código Civil en Vlgor , 1, 2, 24, 28 fracción 1, 710, 712, 713. 
724, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en v igor en el Estado, y sin q ue este promovida ni se 
promueva controversia judicial alguna, se da entrada en la vfa de PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, y se ordena contin uar con e l presen te juicio; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de Gobierno respectivo bajo el número que le corresponda 
y dése AVISO de su ! nido a la H. Su perioridad. 

TERCERO. Notlfíquese a las partes, en sus respectivos domidlios señalados en autos la presente 
detenninadón, Indicándole que en lo subsecuente deberán de prom over y d irigir sus pro modones al expediente 
número 631/2019, de este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Prime r Distrito Judldal del Munldpio de 
Centro, T ab asco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista a l Fiscal del Ministerio Pú blico adscrito a este Juzgado para la intervendón que 
legalmente le com peta, a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comerdo de esta Oudad y a los 
colindantes de dicho predio, para qu e hagan valer los derechos q ue le correspondan. 

CUARTO. Con fundamen to en lo dispuesto por el articulo 1 7 Constitudonal q ue promulga la impartición de 
la Justlda de form a pronta y expedita; se exhorta a las partes para q ue de ser su voluntad, conduyan el presente 
lit igio de fonna padflca y acorde a sus Intereses, para e llo se les h ace de su conodmiento que pueden comparecer 
ante este juzgado de lu nes a viernes de ocho a quince ho ras con el condllador adscrito a esta secretaría~ a fin de que 
dialoguen respecto a sus p ropuestas, con la orientadón de la profeslonlsta m encionada. 

QUINTO. Desde este momento procesal se hace del conodmlento de las partes que se les autoriza el uso 
de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, 
para la reproducdón de las actuaciones q ue Integran el exped iente, en aras de u na lmpartJdón de justlda pronta y 
expedita, en términos del artículo 1 7 constltudonal, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de q uien tuvo Indeb idamente la reproducdón. 

Por otra parte, no se aut orizara para e l caso de que previamen te deba mediar una notificación personal a 
la parte interesada en obtener la reproducdón, p ues solo hasta que se ten ga por notificada se p rocederá a permitirle 
d icha reproducdón. 

.. Norman el acuerdo anterior los siguientes aiterios, cuyo rubro y datos de localizadón son los siguientes: 
J 0 , , REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES :JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
< ,/íf:"--9 RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
, '·~ .. V""" ' Y SUPLETOR.ZA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instanda: Tribunales Colegiados de OiY:ulto. Semanario 

Zr: :.,. '?. ' dldal de la Federaci6n y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materta(s): Ovil. Tesis: L3o.C725 e Página: 2847. 
- 'Sis A islada 1 

JI 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 

.f._US AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO :JURISDICCIONAL PARA 
/ OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 

~- NIMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 20~3). Época: Décima 
Época. Registro: 2008987. Instanda: Tribunales Colegiados de Circuito. npo de Tests: A islada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federacl6n. Libro 17; Abril de 2015_ Tomo II. Materia(s): Común. Tesis: I .lo.A.22 K (lOa.). 
Página: 18312 

SEXTO. De conformidad con lo d ispuesto en los a1tículos 6 fracdón 11 de la Constitudón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General Ue Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, 3 
fracdones XV y 'XXV, 73 fracdón III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
I nfonnación Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaborhdón de la versión pública de cualquier documentación 
tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solidte, así como d ifundirla, protegiendo la 
Información considerada legalmente como confidencial o reserv•Jda, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resoludón 5I fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposldón del públ ico para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme a l p rocedimiento de acceso a la Información. 

b ) Les asiste el derecho para oponerse a la publlcadón de sus datos personales cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoludones públicas o a las pruebas y demás constandas que obren en el 
expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, rectlflcadón y de canceladón de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si tas mismas 
deben considerarse como reseiVadas o confldenciales con base e n lo dispuesto en algún tratado Internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparenda y Aoceso a la I nfonnadón Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta an tes d e g u g se dicte e l fallo; 
en la inteligencia que será faa..ltad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solldtud de acceso a alguna de las resoludones públicas o pruebas Y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano_Jurisdlcdonal. . 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposidón, en la versión publica correspondiente 
que se realice, se suprimirá la Información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos senalados en los artfculos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InfO<madón Pública del 
Estado de Tabasco, lo que _se hará en los ténninos de los criterios para la supresión de lnformadón confidencial o 

1 La petición de las partes de que se les autorice et uso de todos aquellos e4ement os dlportados por los descubrlmk!ntos de la c:ieoda v 1<~ técnka para copiar 
o reproducir el acuerdo o resotudones dictadas pcw lOs bibunales, encuentra funda;tlOI"'to en lOs derechos constltudonales de petidón V de Información; no 
obstante, la Ley de Amparo no contiene regulaCión al respectO, N tampoco su SeV :.ul')fetorla et Códtgo Federal de Procedlmk!ntos Ctviles, que só&o prevtene 
en su artículo 278, la expedlcl6n de a>pias certjfk:adaS, k) que se debe a que esr. r.umeral no se h3 modificado desde su publicadón oriQinal en el Oiark> 
Otldal de la FederaCión, e4 veintk:uatro de f~ de mil noveck!ntos cuarenta y tres; por tanto, debe acudlrse a la analogia con una nonna vigente en 
acatamiento al art:k:ulo 14 constitudonal. Asl, el Códi90 de Comercio en su numernt 1067, y el Código de Procedimientos CMies para el Olstr1to Federal, en 
los artkutos 7 1 y 331, actualmente autortzan la reproducdón en copla simple o fnt>Státlca de los doaJmentos o resoluciones que obN!n en autos a petición 
verbal de la parte lnten:sada, Sin que se requl«a decreto judkial que Cllsf lo autork;~ siempre que se deje constanda de su recepctón en tos autos, sin precisar 
el medio tecno&óglco pennltldo para su obtendón; te cual represen ta un oran ambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso pcw el ~ lnte.-esado de k>s medios tecnolóokns d~ repnxiucdón para obtenerla v siendo un hecho notOf'lo que en los dos 
útumos af'\os ta accesibiUdad que algunos grupos sodaleS tienen a las innovado.·.es t•xnotóglcas las que pennlten a las partes el acceso a las constandas que 
obran en eS expecUente de una manerc~ más ágil mediante el uso del scanner, •a cámara fotográtka, lectores l.áser u otro mediO electróniCO para cop4ar 
constancias o reproducir et contenido de las resoluctones que obnm en el ex.ped:e.-te, lo que ha suSCitado que sotidten autortz.adón para coplar o tomar d 
acuerdo cotidiano de kJ.s e)(pedient e$, en los m lsmos t ét-mlncd $'1 que se ena.-.1tren euror1zedos pano consultar1os. De ahi que ente la falte de regulación 
expr-esa de esa sltuadón, debe Integrarse con una disposiciÓn ...&gente que reou~ una parecida en armonia con et prindplo general de det"echo consistente 
en que quien pvoedt! lo mAs puede lo menos, y si de conformidad con la ~isladón procesal dvtl t&s l)tllrtes y sus autortzados tienen acceso al expediente y 
tienen derecho a que se les expidan las coplas slmp¡es que soiJ<:tten verbalmente s n que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepdón, aunque 
no se predse que las partes dlrectzlmente pueden~ tales coplas slmp¡es ;,:o.· el medio tecnológico que porten, ante la acceslbllklad a las InnovaciOnes 
tecnológk:as que permiten la reproducción de tas constancias que obran en el c:>'(p!!ldlente de una manera ~s 6gll mecnante el uso del sc~u'lner-, de la c6mara 
fotográfk:a, de lectore:s l.áser u otro medk) electrónico de reproducción portiltll, nv hay obstáculo Jegal que Impida su otiiiZ3Ción y debe ser pennltlda en aras 
de una imparUd6n de just:lda pronta v expedita, en términos del articulo 17 o.xtStltueiooal, sóklo debe andarse que esas hen'amlentas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reprcx::luzcan documentos o textos cuya difuSión este resef'Vada por dlsposkfón leQa l expresa o si previamente debe mediar una 
notlfk:adón ~al a la parte Interesada en obtener la reproducdón; de modc. q '.Je por regt¡~ general, sí pn:x:ede autoriZar la uUIIzadón de los avances de la 
denda, en Integración de l a laguna legal que padece la Ley de Amparo y su kV suptetoria, pal'"a armonizar la situación actual Científica y t ecnolóo'Ca Y que 
en un futuro el Jegisiador fedet'a l pudlt!f"a regular lnduso con mayor alcance. Luego, bastar' la solldtud verbal de la parte ln~da, no se requerirá que 
recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dej:Jr.i constancia en autos de tat acto, skl que lmpUque que la fe públiCa del 
seaet:ario de Acuerdos quede comprometida respecto de ta posterior reproducdón o edidón que haoan k>s Interesados y, sólo para la hipÓtesis de que se 
sotlcite coplar sólo parte de un documento que· obre en d expediente, debeft recaer l'Ct.lerdO con vista a la contnlparte para que manlf.est e lo que a su 
interés legal convenoa. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA OVIL Dfi'~ ~MER OROJITO. 

l A través del expediente electróniCo pre-Asto en la Ley de Ampctro ~ente, lcos partes pcxlrán consultar los autos mediante su firma electrórnca V el sistema 
que, para tal efecto, deber¡\ Instalar el Consejo de la JudlcatiKa ~1. Es decar k>sfquejosos, autoridades y te-ceros lntt!f"esados tienen expedita la posibilidad 
de consultar los autos en Yef'Sión digital y no ed:ste un motivo que justlfk¡ue n~)aries que sean ellos quk:nes r-ealkel'l su reproducción a través ele dispositivos 
clectrónieos. Pi!Ora tal efecto, no es necesario que soliCit en pot' esalto la autor. udór\ para accede!'" a l e>q)edlen~ y digitalizar las constancias de su interés, ya 
que esa actMdad, esencialmente, queda compr.encllda dentro del concepto de "imPonet-se de autos .. , por lo que son aplicables las mismas reglas que, et"' la 
práctica, se obset'van cuando las pa,rtes acuden a veritkar&os l'fsk::amente. :>fUMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los· artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 
47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normattvos para dar cumplimiento a los requerimientos 
en materia de transparencia y acceso a la Información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por e l Pleno del 
citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada e l tres de mayo de 
dos mil diecisiete. 

Por último, dfg&seles que e l con•e ndnlle nt.o del titular de los datos personales solicitados por un particular, 
deberá otorgarse por escrito Incluyendo la firma autógrafa y la copla de Identificación oficial, o bien a través de 
un medio de autentlcadón y dicha lnformadón personal quedará lndulda e n un sistema de datos personales, 
de conformidad con lo previsto en el artfculo 24 del acuerdo dtado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la dudadana Ucenclada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil 

de Primera Instanda del Primer Distrito Judldal de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado 
ERICK IVAN VARGAS ARROYO, que autoriza, certifica y da fe. 

Esta actuación se publicó en la lista de fecha de encabezamiento. Conste. se registró en el libro de goblemo bajo el 
número 631/2019. 
Jaad 

En el licenciado PEDRO ANTONIO OCA~A CÁRDENAS, secretario Judldal de Acuerdos en 
funciones de Ofidal de partes de este juzgado, turna el presente expediente a la actuaria judidal para su notiflcadón. 
Conste. 
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No.- 3730

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  DEL SÉPTIMO  DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS 

C. GERMÁN ACOSTA PEÑA:
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ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no 
contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada 
la misma en sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que 
estime oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le 
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en la 
materia ... " 

El auto de inicio del doce de agosto de dos mil diecinueve, a la 
letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO PE JUICiq ORPINARIO CIVIL 
DE USUCAPION 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DICIENUEVE . 

. 
Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano JULIO CESAR OLARTE 

RAMOS, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) 
acta de nacimiento número 02196 en copia certificada, ((1) carta de radicación 
en original, (1) constancia catastral con numero de oficio DF/SC/174/2019, en 
original, (1) plano de la fracción del predio urbano, en original, y (3) traslados 
en copia simple, con los que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION,en contra de GERMAN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA 
CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, personas deDOMICILIO 
DESCONOCIDO EN ESTA CIUDAD, y de QUIEN O QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO,de quien reclama las prestaciones marcadas con los incisosA, B y e 
del escrito de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 
16, 17, 877, 906 fracción I, 924 al 950, 969 fracción III y demás aplicables del 
Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 204, 205, 
206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias 
simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notiñquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala 
la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a 
la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un 
término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día 
siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le 
tendrán por presuntivamente aceptados los hechos que dejare de contestar, y 
se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista 
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fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

CUARTO. Observando que el promovente desconoce el domicilio 
de los demandados, solicitando se giren oficios de estilo para la localización del 
domicilio de los demandadosGERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA 
CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, para estar en actitud de emplazarlos 
a juicio a los antes citados, por lo anterior remítase los oficios correspondientes 
a las siguientes Instituciones: 

o/ Instituto Nacional electoral (INE), con domicilio en calle 
Belisario Domínguez número 102 Colonia Plutarco Elías Calles (a un costado 
del Platel 1 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, en el Velódromo de la ciudad 
Deportiva) C.P. 86160 en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe 
a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran 
registrados los domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ 
LUIS ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; apercibiendo a quien· omita desahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA} vigente en la zona, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

o/ Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Tabasco 
(IEPCT), con domicilio calle Eusebio Castillo Número 747, Colonia Centro C.P. 
86000 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta 
autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los 
domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA 

CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá 
informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de datos; 
apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los 
lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA} vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado. 

o/ -Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, con 
domicilio en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer 
Cámara Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados GERMÁN 
ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, 
y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se 
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localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor 
a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./-Dirección General de la Policía Estatal de Caminos en el Estado 
de Tabasco, con domici lio en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico 
Carlos Pellicer Cámara Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./-Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 
el Estado de Tabasco, con domicilio en Avenida César Augusto Sandino número 
102 de la Colonia Primero de Mayo C. P. 86190 en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados GERMÁN 
ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, 
y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se 
localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor 
a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valorde 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./-Gerencia Comercial de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. 
(Telmex), con domicilio en avenida 27 de Febrero número 1414 Colonia Gil y 
Sáenz (antes El Águila) C.P. 86080 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del 
oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, 
encuentran registrados los domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA 
PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en 
caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen 
en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida 
con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un 
medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la 
Unidad de Medida y Actua"lización (UMA) vigente en la zona, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./ Secretaría de Planeación y Finanzas en el Estado de Tabasco, 
con domicilio en Paseo de la Sierra sin número Colonia Reforma C.P. 86250 en 
la ciudad de Vi llahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./ Subdirección de Catastro de la Dirección de Finanzas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con 
domicilio en avenida Miguel Hidalgo sin número Colonia Centro C. P. 86400 en 
esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades 
y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./ Dirección de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domicilio en avenida de la 
Juventud sin número Ranchería Villa Flores Segunda Sección ( a un costado del 
Centro de Procuración de Justicia, frente al Lienzo Charro) C.P. 86401 de esta 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./ Comisión Federal de Electricidad (CFE) y/o CFE Suministrador 
de Servicios Básicos, con domicilio en calle Nicolás Bravo esquina carretera 
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Federal Colonia Centro C.P. 86400 en esta ciudad, para que en el ámbito de 
sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta 
autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentran registrados 
los domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS 
ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de 
Medida y Actualización {UMA} vigente en la zona, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

QUINTO.Tomando en cuento el punto que antecede se reserva el 
emplazamiento de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS 
ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, hasta en tanto se reciban 
los informes solicitados en el mismo. 

SEXTO. Como lo solicita la parte actora previo cotejo guárdese en 
la caja de seguridad de este Juzgado los documentos originales de los que 
hace mención en el apartado de pruebas de la presente demanda, los cuales 
exhibe en copia simple. 

SÉPTIMO. De las pruebas ofrecidas por la parte 
promoventeJULIO CÉSAR OLARTE RAMOS, dígasele que se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADO 
PATRONO al licenciado CARLOS MANUEL PALMA SALAYA, a quien se reconoce 
su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y 
registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 
de la ley adjetiva civil invocada. 

NOVENO.La parte promovente señala como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle Gregorio Méndez Numero 372, 
Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados 
SAMUEL PALMA GUTIERRREZ, CARLOS MANUEL PALMA SALAYA y GERARDO 
JIMENEZ COLORADO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante LA CONCILIACIÓN, el cual es un medio 
alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a 
través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde 
participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder 
celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y 
reestablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 
definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone 
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-
fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 
interesados. 

DÉCIMO PRIMERO. Con las ventajas de que este servicio es 
gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una 
sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la 
voluntad de los interesados. 
DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES siguientes a que surta sus efectos su legal 
notificación, manifieste a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial t ome las medidas necesarias para la tramitación 
del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, 11 y Ill de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 
mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 
su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 
publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 
publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 
los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCI MO CUARTO. Hágasele del conocimiento a las partes, que 
se les concede el acceso para que obtengan fijaciones o copias por medios 
óptimos o digitales de los autos, mediante cualquier medio digital de las 
constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando su 
empleo sea con lealtad procesal y no se produzcan documentos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legal expresa; para dicha práctica 
podrán las partes y sus autorizados siempre y cuando no se contrarié la 
función jurisdiccional, con el cuidado de que las herramientas sean utilizadas 
preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de 
que se impongan de los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, 
por lo que el uso y reproducción posterior de las imágenes, será bajo su más 
estricta responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de 
protección de datos personales e información pública. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho HOMAR 
CALDERÓN JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada IRLANDA PERALTA LAZO, que autoriza, certifica y da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. CONSTE. 
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No.- 3731

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS 

C. MARISOL RAMOS ZAMUDIO:
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admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no 
contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada 
la misma en sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que 
estime oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le 
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado. aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en la 
materia ... " 

El auto de inicio del doce de agosto de dos mil diecinueve, a la 
letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO DE JUICIQ ORDINARIO CIVIL 
PE USUCAPION 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DICIENUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano JULIO CESAR OLARTE 

RAMOS, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) 
acta de nacim iento número 02196 en copia certificada, ((1) carta de radicación 
en original, (1) constancia catastral con numero de oficio DF/SC/174/2019, en 
original, (1) plano de la fracción del predio urbano, en original, y (3) traslados 
en copia simple, con los que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION,en contra de GERMAN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA 
CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, personas deDOMICILIO 
DESCONOCIDO EN ESTA CIUDAD, y de QUIEN O QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO,de quien reclama las prestaciones marcadas con los incisosA, B y C 
del escrito de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 
16, 17, 877, 906 fracción I, 924 al 950, 969 fracción 111 y demás aplicables del 
Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 204, 205, 
206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias 
simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala 
la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a 
la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un 
término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día 
siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le 
tendrán por presuntivamente aceptados los hechos que dejare de contestar, y 
se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 
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CUARTO. Observando que el promovente desconoce el domicilio 
de los demandados, solicitando se giren oficios de estilo para la localización del 
domicilio de los demandadosGERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA 
CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, para estar en actitud de emplazarlos 
a juicio a los antes citados, por lo anterior remítase los oficios correspondientes 
a las siguientes Instituciones: 

./ Instituto Nacional electoral (INE), con domicilio en calle 
Belisario Domínguez número 102 Colonia Plutarco Elías Calles (a un costado 
del Platel 1 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, en el Velódromo de la ciudad 
Deportiva) C.P. 86160 en la Ciudad de Vi llahermosa, Tabasco, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe 
a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran 
registrados los domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ 
LUIS ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA} vigente en la zona, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado . 

./ Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Tabasco 
(IEPCT), con domicilio calle Eusebio Castillo Número 747, Colonia Centro C.P. 
86000 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta 
autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los 
domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA 
CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá 
informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de datos; 
apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los 
lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA} vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado. 

./-Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, con 
domicilio en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer 
Cámara Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados GERMÁN 
ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, 
y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se 
localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor 
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. -
a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./-Dirección General de la Policía Estatal de Caminos en el Estado 
de Tabasco, con domicilio en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico 
Carlos Pellicer Cámara Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./-Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 
el Estado de Tabasco, con domicilio en Avenida César Augusto Sandino número 
102 de la Colonia Primero de Mayo C. P. 86190 en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados GERMÁN 
ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, 
y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se 
localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor 
a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valorde 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./-Gerencia Comercial de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. 
(Telmex), con domicilio en avenida 27 de Febrero número 1414 Colonia Gil y 
Sáenz (antes El Águila) C.P. 86080 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del 
oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, 
encuentran registrados los domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA 
PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA GJSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en 
caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen 
en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida 
con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un 
medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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./ Secretaría de Planeación y Finanzas en el Estado de Tabasco, 
con domicilio en Paseo de la Sierra sin número Colonia Reforma C.P. 86250 en 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./ Subdirección de Catastro de la Dirección de Finanzas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con 
domicilio en avenida Miguel Hidalgo sin número Colonia Centro C. P. 86400 en 
esta ciudad de Hulmanguillo, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades 
y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./ Dirección de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domicilio en avenida de la 
Juventud sin número Ranchería Villa Flores Segunda Sección ( a un costado del 
Centro de Procuración de Justicia, frente al Lienzo Charro) C.P. 86401 de esta 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS ESPONDA CUSTODIO y 
MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el 
domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien 
omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa 
de cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

./ Comisión Federal de Electricidad (CFE) y/o CFE Suministrador 
de Servicios Básicos, con domicilio en calle Nicolás Bravo esquina carretera 
Federal Colonia Centro C.P. 86400 en esta ciudad, para que en el ámbito de 
sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
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contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta 
autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentran registrados 
los domicilios de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS 
ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, y en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de 
datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

QUINTO.Tomando en cuento el punto que antecede se reserva el 
emplazamiento de los demandados GERMÁN ACOSTA PEÑA, JOSÉ LUIS 
ESPONDA CUSTODIO y MARISOL RAMOS ZAMUDIO, hasta en tanto se reciban 
los informes solicitados en el mismo. 

SEXTO. Como lo solicita la parte actora previo cotejo guárdese en 
la caja de seguridad de este Juzgado los documentos originales de los que 
hace mención en el apartado de pruebas de la presente demanda, los cuales 
exhibe en copia simple. 

SÉPTIMO. De las pruebas ofrecidas por la parte 
promoventeJULIO CÉSAR OLARTE RAMOS, dígasele que se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADO 
PATRONO al licenciado CARLOS MANUEL PALMA SALAYA, a quien se reconoce 
su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y 
registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 
de la ley adjetiva civil invocada. 

NOVENO.La parte promovente señala como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle Gregorio Méndez Numero 372, 
Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados 
SAMUEL PALMA GUTIERRREZ, CARLOS MANUEL PALMA SALAYA y GERARDO 
JIMENEZ COLORADO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante LA CONCILIACIÓN, el cual es un medio 
alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a 
través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde 
participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder 
celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y 
reestablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 
definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone 
fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 
interesados. 
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DÉCIMO PRIMERO. Con las ventajas de que este serv1c1o es 
gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una 
sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la 
voluntad de los interesados. 
DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES siguientes a que surta sus efectos su legal 
notificación, manifieste a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación 
del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, 11 y III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 
mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 
su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 
publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 
publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 
los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO CUARTO. Hágasele del conocimiento a las partes, que 
se les concede el acceso para que obtengan fijaciones o copias por medios 
óptimos o digitales de los autos, mediante cualquier medio digital de las 
constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando su 
empleo sea con lealtad procesal y no se produzcan documentos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legal expresa; para dicha práctica 
podrán las partes y sus autorizados siempre y cuando no se contrarié la 
función jurisdiccional, con el cuidado de que las herramientas sean utilizadas 
preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de 
que se impongan de los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, 
por lo que el uso y reproducción posterior de las imágenes, será bajo su más 
estricta responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de 
protección de datos personales e información pública. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

, Así , lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho HOMAR 
CALDERON JIMENEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada IRLANDA PERALTA LAZO, que autoriza, certifica y da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. CONSTE. 
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No.- 3738

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE SUCESORIO TESTAMENTARIO 

EDICTOS 

C. SALVADOR TEJEDA GUERRERO:
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Quedando a cargo de la parte actora la tramitación del edicto antes aludido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR LISTA LAS 

DEMAS PARTES Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELIN RAMIREZ 
JUAREZ, JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA 
DE LOS ANGELES JIMENEZ VAZQUEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE 

" ••• AUTO DE INICIO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO 

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos RAFAELA TEJEDA 

MADRID y JABAL TEJEDA MADRID, con su escrito inicial de demanda, y anexos, 
consistentes en: (2) copias certificadas de acta de nacimiento número 00625 y 01240, (1) copia 
certificada de acta de defunción número 00607, (1) copia simple de credencial de elector para 
votar y Testamento número 35,185, pasado por la fe del licenciado PAYAMBE LOPEZ 
FALCONI, Notario número 13 de esta ciudad, documentos con los cuales promueve JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes del extinto JABAL TEJEDA ARIAS, quien falleció el 
trece de febrero de dos mil veinte, a consecuencia de: Insuficiencia Hepática Crónica 
Insuficiencia Renal Crónica Diabetes No lnsulinodependiente Hipertensión Arterial Sistémica, 
teniendo como su último domicilio el ubicado en Calle Campo Samaria 11 O, Conjunto 
Habitacional Mediterráneo Casa 5, Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 1342, 
1655 1662, 1724, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 79, 82, 
616 fracción 11, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 624, 639, 640, 641, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene 
por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y a la Directora del Archivo General de 
Notarías, para que informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna 
disposición testamentaria otorgada por el de cujus JABAL TEJEDA ARIAS, quien falleció el 
trece de febrero de dos mil veinte, a consecuencia de: Insuficiencia Hepática Crónica 
Insuficiencia Renal Crónica Diabetes No lnsulinodependiente Hipertensión Arterial Sistémica, 
teniendo como su último domicilio el ubicado en Calle Campo Samaria 11 O, Conjunto 
Habitacional Mediterráneo Casa 5, Fraccionamiento Carrizal , Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 
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Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición del informe 
será previo pago de los derechos correspondientes, a costa del interesado, conforme a las 
disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado 
de Tabasco; 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información-peticionada en la base de datos 
del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el 
informe al respecto. 

CUARTO. Se tiene como albacea de la sucesión al ciudadano SALVADOR 
TEJEDA GUERRERO en términos de lo dispuesto por el numeral 618 fracción IV del Código 
Procesal de la materia. 

QUINTO. Se tiene a la parte actora señalado el domicilio de la heredera TAYDE 
TEJEDA MADRID, para efectos de que le sea notificado la radicación del presente juicio, 
siendo el ubicado en la Calle Prolongación Ignacio Allende número 52, Colonia Sabina, 
Centro. Tabasco. Código Postal 86150. para que en el término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que quede legalmente enterada de la radicación del 
juicio, acredite su entroncamiento o vínculo con el autor de la sucesión que justifique su 
derecho a heredar, de ser ese su interés, personal, sirviendo· de apoyo a lo anterior los artículos 
89 fracción 111, 90, 123 fracción 111, 643 y demás aplicables del ordenamiento procesal en cita. 

SEXTO. Se tiene a la parte actora manifestado bajo protesta de decir verdad que 
desconoce el domicilio actual del albacea de la sucesión, en consecuencia, se reserva de 
señalar fecha para la junta de herederos, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo establecido en 
el numeral 636 del código de procedimientos civiles para el Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de tres días 
hábiles. contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, y bajo protesta de decir verdad, manifiesten ante este Tribunal, si alguna de las 
personas que intervienen en este juicio es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario 
o padece alguna incapacidad que le dificulte desarrollarse por sí mismo sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio. 

OCTAVO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el UBICADO EN PROLONGACIÓN PASEO DE LA SIERRA 718 ALTOS 
COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
autorizando para los mismos efectos a los licenciados JOSE ANTONIO FREGOSO MILLA, 
MARISOL VIVIANA ANDRADE IBARRA, DAVID PEREZ SALAS Y AL M.O. RUBEN 
VILLAGRAN GUTIERREZ, así como a Jos pasantes en derecho HEIDI MILLERL Y RICARDEZ 
CASTILLO, JORGE LUIS SAENZ GUTIERREZ Y CAROLINA VALENCIA ROCHA, de 

conformidad a los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Observándose que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor de los 
licenciados JOSÉ ANTONIO FREGOSO MILLA, con cedula profesional 789766, MARISOL 
VIVIANA ANDRADE IBARRA, con cédula profesional 5784174, DAVID PEREZ SALAS, con 
número de cédula profesional 11914752, M.O. RUBEN VILLAGRAN GUTIERREZ, con cédula 
profesional número 11550483, con fundamento en el artículo 2892 del Código Civil para el 
estado de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en 
vigor, se señala cualquier día y hora hábil, siempre que así Jo permitan las labores de este 
juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho 
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otorgamiento y la citada profesionista en caso de aceptar el cargo, deberán acreditar tener 
cédula profesional que la acredite para ejercer la licenciatura en derecho en su primer 
intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y 
quinto Constitucionales. 

NOVENO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen 
con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero 
por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un docu~EJ.~Q. que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo 
con vista a la contraparte para qu~~~jeste.lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo fÍtet~ efsiguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos 
de localización siguientes: c:,":~' · ¡1•1::-~:· · , 

" ... REPRODUCCI ~~ECJRONf(;~-· DE. ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBI AUT()RIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPRESA EN LA LEY DE A ~dq}{'NJ:.eN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. R~gistro: 
167640. Instancia: Tribunales C 1 d9s-de Circuitp,.. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 

· ·:, 

de la Federación y su Gaceta. -;~arzo de-~2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. 
Página: 284 7 ... " 

DÉCIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del 
Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del 
primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente 
la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUIN 
BAÑOS JUAREZ, JUEZ DEL JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNANDEZ, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

tSf.if~~~~.;RIA Juoi , 

·t ~1 .. )r: .. '·,·=:: .. o.l} 
ú:~:~.··~~ . .'lr,;. -t~c. ;·~~~~~ J~fQUE NE PÉREZ GALLEGOS . 

..t'AtKr ~·/ 
'. 

, : 
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